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ACCION Proceso Declarativo Verbal (Responsabilidad Civil extracontractual) 

RADICADO 130013103002-2022-00173-001 

Demandante JOSÉ MANUEL SOLANO  
JOSE MANUEL SOLANO MENDOZA 
ZAIRO JOSÉ SOLANO MENDOZA 
NEVIS DEL CARMEN REGINO SAENZ 
SAELIS MARIA SOLANO REGINO 
ZAIRO JOSE SOLANO REGINO 
DAMITH DEL SOCORRO MENDOZA ALVAREZ 
ROSA ISABEL MENDOZA DE MENDOZA 
ANDRES AVELINO MENDOZA ALVAREZ  
ARLY CECILIA MARQUEZ ALVAREZ 
ORIANA MARTINEZ ALVAREZ 
SHEILA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

Apoderado Judicial Demandante Rafael Gallo Pérez 

Demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO TORCORONA 
HERNAN MORA RAMIREZ 
MAURICIO PABLO ALVAREZ GONZALEZ 

Llamado en Garantía ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que nos correspondió para decidir sobre la admisión demanda verbal (declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual). Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 26 de julio de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Después de revisar la solicitud de demanda presentada el Despacho procederá admitirla por 

considerar que cumple con los requisitos legales. 

Sin embargo, respecto de a solicitud de amparo de pobreza, el artículo 151 del CGP, señala: "Se 

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes 

por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso." y así 

mismo el artículo 152, al 158 de la misma legislación establece que la oportunidad y tramite de esta 

figura, desatándose que la misma debe presentarse, bajo la gravedad de juramento señalando que 

se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151, y si se trata del demandante, esta 

debe ser formulada al mismo tiempo de la presentación de la demanda en un escrito separado. 

Es decir, que la solicitud que hoy nos ocupa en un principio no cubre con el requisito básico para su 

admisión ya que, en el presente caso, es presentada directamente por el apoderado judicial 

demandante, no siendo el facultado para incoarla, ya que tal como lo señala la norma, esta debe ser 

formulada por la persona que se halla en la situación que pobreza y que le impiden asumir las cargas 

económicas para atender el proceso. 
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En ese orden, respecto de la solicitud de medidas cautelares el numeral 2 del artículo 590 del CGP, 

señala: “2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante 

deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas 

en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el 

juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo 

considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario prestar 

caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de primera 

instancia.” Es decir, que para que se puedan decretar las medidas cautelares previamente se debe 

prestar caución en los términos antes señalados. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal (responsabilidad civil extracontractual) contra 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO TORCORONA, HERNAN MORA RAMIREZ y 

MAURICIO PABLO ALVAREZ GONZALEZ, de conformidad a la parte considerativa del presente 

auto.  

SEGUNDO: ADMITASE dentro del presente asunto el llamamiento en garantía de la 

ASEGURADORA LA EQUIDAD, atendiendo lo establecido en los artículos 64 al 66 del CGP y demás 

normas concordantes.  

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al llamado en garantía ASEGURADORA LA EQUIDAD. 

CUARTO: CÓRRASE traslado al (os) demandado (s) y al llamado en garantía por el termino de veinte 

(20) días.  

QUINTO: ABSTENERSE de decretar las medidas cautelares, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto.  

SEXTO: ABSTENERSE de aceptar la solicitud de amparo de pobreza, por las razones que vienen 

expuestas.   

SEPTIMO: Téngase al (a) doctor (a) RAFAEL GALLO PÉREZ, como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante, en los términos conferidos en el poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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